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En Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, c~ la certificación de veinte de febrero del año en curso, 
que obra en autos. Const:M J 

Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil d,ieciocho. 

Vista la certificación de cuenta, dado que ha transcurr~I plazo otorgado 

a la Procuraduría General de la República, a efecto de que manifestara lo que a 

su representación correspondiera, sin que hasta la fe~e tenga constancia de 

que lo haya hecho, se envía este expediente para su'iicticación y resolución 

a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a.Me se encuentra adscrito el 

Ministro José Fernando Franco González S~ quien fue designado como 

ponente en este asunto. IC~"" 

Lo anterior, de conformidad con lo~culos 14', fracción 11, 1 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de I~ ~deración y 81, párrafo primero2, del 

Reglamento Interior de la Suprema ~e de Justicia de la Nación, en relación 

con los puntos Segundo, fraccffi?P _11 3, Tercero4 y Quinto5 del Acuerdo General 

Plenario 5/2013, de trece de m~e dos mil trece. 

Notifíquese; por lista. 

1 Artícul~ 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ,de la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ]. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.[ ... ]. 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conservará para su resolución: [ ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención;[ ... ]. 
4 Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en 
el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 
5 Punto Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno 
referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una 
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto 
C.o.v+n '4.o. .o.~+.o. in~+r1 U'Y''ll.O.n+n nl"\F'r'Y"'ll~+i\ln 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis Miaría Agu1ilar Morales, PresidE!nte 
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